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GOBIERNO CIVIL D E  ESTA PROVINCIA*

Por el Ministerio de ¡a Gobernación del,
reino se lia comunica do, á este Gobierno civil*
con fecha 17 del mes actual ía peal orden que 
sigue. ,.H . V

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á este de la Gobernación del reino la real 
orden siguiente.—Excmo, Sr.~Habiéndose consul
tado por los Intendentes Subdelegados de ren
tas de las Provincias de Madrid y Zaragoza so.? 
Iire la inteligencia del peal decreto de 27 dq 
Noviem bre ultimo para ¡q sustanciacion de c ^  
sas de contrabando, y pesar de que previ
niéndose en el artículo 3? que se publiquen 
las sentencias de los. Subdelegados, como se ha,? 
ce cdn las de la Com.isiorf, (]e visita creada 
en 9 de Octubre último, no podía dudarse 
que habiendo merecido estas jq aprobación d.e 
b- M ., debían los fallos de los demas jl,eces
arreglarse á la juiciosa y humana jurispruden-

oía especial que resulta del conjunto de provi
dencias de la misma Comisión publicadas en la  
Parte oficial de la Gaceta de gobierno; para evi
tar dudas en adelante, y  para que sean osten
sivos á todos los españoles los beneficios . dispen
sados en los últimos decretos expedidos sobre 
esta materia, se ha servido S. M , declarar;

í O M  habiendo de conocer únicam ente 
los Intendentes y Subdelegados de rentas, y  las 
Audiencias reales en grado de apelación, de las 
causas que por no hallarse en estado, de so
breseimiento no sean falladas por la com isión  
de visita creada por el real decreto de 9 de 
Octubre último, deben arreglar los fallos á las 
bases adoptadas por esta en su exposición de 
2 í  de Octubre, aprobada por S. M. y  á los 
principios . de equidad sancionados por todos los 
autos de sobreseimiento publicados en la parte 
oficial de ja  Gaceta de Madrid.

2? Que para asegurar mas el apierto en la 
aplicación de estos principios se agrega3 * cada 
Asesor de rentas otro nombrado por } as D ipu
taciones provinciales donde se halj^ya. .iPSjaladas, 
y donde po por los Gobernadores civiles, po
diendo los Subdelegados nombrar en caso de 
discordia otro letrado que la dirima.
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55: -Que todas-las dudas que puedan ocurrir Y  lo traslado a V V . para su  in te lig en c ia

en el particular se consulten con la comisión y efectos consiguientes. D ios guarde ú V V .
de visita creada por é f  real decreto de 9 de muchos años. Albacete 24  de E nero  de i8¿>6.
Octubre último. Lo que comunico á V . E. de Gisbert—Señores Presidentes y A y u n ta m ie n to s
real orden para su inteligencia y efectos cor- de esta Provincia,
respondientes en el Ministerio de su cargo.”

D e la misma real orden comunicada por el Por la Intendencia de rentas de la p r o v in -
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación cia de M urcia se ha com unicado á este G o -  
del Reino, lo traslado a V. S. para su in te- bierno c iv il con fecha 21 del actual lo  q u e
ligencia y la de Ja Diputación provincial y  sigue. « , ,
demas electos consiguientes. «S iendo vencido en tin del mes u ltim o  e l

Y  Jo comunico ”á V V. para los- mismo segundo semestre del año próxim o pasado, y
fines. Dios guarde á VV. muchos años. Alba8 llegada lavepoca en que los Curas párrocos de
cete 24 de Enero de 185&=GÍsbert.=Señore" esta provincia deben formar las listas de los
Presidentes y Ayuntamientos de esta Pravincia8 - tinados de .ella, para que con el im porte de

U mandá nía forzosa las entreguen a las Jus-. la. manda pía forzosa las entreguen á las Jus- 
ir-í ticias, y estas puedan trasladarlas á esta T eso -El Sr, Intendente de la Provincia de Mur- . . .

cía con fecha 19 del actual me dice lo que lefia  en cum plim iento de Ja real in stru cción  
sigue. " : 'v  [dio 3 0  de M aya de 1831; y deseando que es-

Sin embargo que por medio de V . S. se tas operaciones no se retrasen con perjuicio  de  
comunico oportunamente á los pueblos designa— de la Real Hacienda, espero que V V. no  de
dos  ̂ en la adjunta nota el aviso conveniente moraran Ja pronta egecucion, no  solo del se—
á fin de que verificasen el pago de sus res- mestre referido, sino tam bién de los anteriores
pectivas cuotas para el catedrático de A gricul- si estubiesen en descubierto; en in te lig en c ia ,
tura en la tesorería principal de esta P rovin - de que siéndome muy sensible usar de los
cía, con arreglo á lo dispuesto por S. M. en apremios, me prometo del celo que es c o n s i-  
real orden de 16 de Febrero del año pasado, guíente en V V . por el mejor servicio  de S . jyj. 
han transcurrido mas de ocho meses sin que y de la Patria, me escusaran de este disgusto,
jfl t n r\ i—V n   I I  1 — 1 # 1 _ .1 y. „ . 1 . * la . y~l r, /“* y-, /-v lee >t y, A . A 1esactitud quedichos pueblos lo hayan realizado; y no sien - cumpliendo desde luego con la
do justo que por L  estraña omísion quede requiere tan im portante_asunto.
privado el catedrático de sus sueldos, h e d e  m e- l o  que traslado a _ V V .  para su m te lig e n -
recer a y .  S. se sirva liar á aquellos cia y cum plim iento. D ios guarde a W .  m u -
Ayuntamientos al reintegro puntual de sus des- ches años. A lbacete 2 4  de E n ero  de 1856.=:
cubieros, dándome aviso del resultado. Gisbert.=Senores Curas Párrocos y  Justicias de
Dios guarde á V. S. muchos años. Murcia 19 los pueblos de esta P rov in cia ,

e Enero de 1836.=Pedro Chacón. . , 7 ,
Por la D irección general de los P ósitos del 

Pueblos del antiguo reino de M urcia, deudores reino con fecha 28  de D iciem bre ú ltim o se ha
a l Catedrático de A gricultura de dicha C iu- comunicado a esta Gobernación lo que s j
dad, con indicación de las cuotas que anual- El Excmo. Sr. S ecietano  de Estado y
mente deben satisfacer Tegun^R eal^orde'n^dc  Despacho de la Gobernación del re in o f ¿  
16 de Febrero de 185Ó ------  n “------------------------- --------- - '

Pueblos.

Albacete.
Almansa.
Ajpera.
Ehindñlla<
Car celen. 
Gaudete.
Casas de Bés. 
Ferez.
H ellin,
Lietor.
Letur.
Y este .
Nerpio.
Socobos.
Toba rra,
V illena.

Cuotas-

284 .
60.
34. 

230.
8.

60. 
130.

6. 
160.

15.
12.
12.
8.

10. 
108. 
102.

e ue. 
y del

municado á esta dirección general d e ’ [ l . w  
Con fecha 7 de este mes la R eal orden  
dice asi.-E l^  Sr. Secretario del Despacho de H a
cienda, en 50  de noviem bre ú ltim o, ha conm  
nicado á este M inisterio la R eal orden q UP 
gue.=La R eina Gobernadora se ha servido  
torizarme para decir á V . E ., com o de Sn
Real orden lo egecuto, que no debe h-w^rse
novedad alguna por ese M in isterio  nj ñor jas 
Diputaciones Provinciales en el actual sistem a
administrativo de Pósitos, hasta que c] Gohj 
no en conformidad con la indicación hecha en  
el discurso pronunciado por S. M . á la  ap er
tura de las cortes, acuerde las reform as y  m e
didas oportunas sobre el asunto, asistido de Ja 
comisión que deberá nombrase para preparar lo s  
trabajos conducentes, de acuerdo en tre  esa S e 
cretaria y la de mi cargo.=Y  de orden de S . M . 
la traslado á V . S. para su in te lig en cia  y  e fec I
tos correspondientes.

La inserto á y„ S. para los m ism os fin es
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y : s'ÚV puntual cumplimiento en lá provincia de
~ D !1 1 ¿  v . Ir". • 1 '>  ̂ ’ i ■ • , • • • '  I 1» »■'su cargo y 1 de. su, recibo se servirá darme

a v ^ :  ^  . . - ,m  , r . .

Dips guarde á V1T. muchos años. Albacete' 
24, de Enero dé 1856.=Gisbert.=Srcs. Presiden-1
tés y Ayuntamientos de esta Provincia.
c ,r': 1 * i' ,01J. - ■ 11

• '1 v "-1' ' i ve . ,
- i ,  PARTE ÑO OFICIAL.
E l i  n i . . .  : :  £h  : 1 u i v  r E i l l  Sol i ■ . I

• ' - ’ : .!• i: I
A L B A C E T E  25  de Enero. Mas de una vez 

liemos visto á los periódicos de la corte con
vidar y ' estimular á lo s " boletines de las pro
vincias para que se ocupen algún tanto en di
fundir las luces, en generalizar las doctrinas y 
principios de libertad entre nosotros, y en tra
tar y. discutir al, menos las cuestiones de ín 
teres local contri nuestro silencio y apatía en 
cosas tan importantes. N o faltan hombres ilus
trados en la provincia de Albacete, abunda es
ta en patricios honrados, de buen juicio y cri
terio, amantes de su suelo y liberal por carácter 
por educación, inscrita casi toda ella en las 
nobles filas de la M ilicia Ciudadana, es noto
ria su decisión, y  conocido su Ínteres por él 
sistema de las mejoras y reformas. ¿ Por que no 
habla? ¿ no tiene necesidades, no sufre males? 
¿no querrá su remedio?

Autoridades de todos los ramos de la ad
ministración pública t ie n e  la p rov in cia  de A l
bacete, que querrían se les ilustrará sobre sus 
necesidades y sobre los medios de ocurrir á 
ellas. La libertad civil, la seguridad de las per
sonas y sus fortunas están continuam ente en 
manos de aquellas autoridades, y no hay quien 
les advierta un defecto, quien manifieste á vis
ta de lo bueno el lugar donde se encontrará 
lo mejor, y habrá también quien por no ha
blar se conténte con sufrir servilmente en su 
rincón demasías que debiera reclamar. Ésta ca
pital encierra una Audiencia territorial y un 
Gobierno Civil compuesto de personas en quie
nes se debe suponer ilustración, deseos y co
natos de contribuir al afianzamiento de liber
tad y de vida que ha adoptado la Nación, y  
seria de desear que dedicasen algunos momen
tos a ilustrar la opinión, proponer y agitar 
cuestiones de ínteres común, y público en este 
periódico, liene^  Albacete un cuerpo de Abo
gados que podría poner también su parte en 
este todo, y la provincia que acaba de sufrir 
una reforma esencial en los principales ramos 
de su administración podría también ofrecer sus 
necesidades al público, designar los obstáculos 
que se opongan á la breve y esacta adminis
tración de justicia, á la marcha de los cuer
pos Municipales y á la denuncia de abusos que 
se oyen susurrar sin fruto.

La redacción del boletín oficial reclama en

su ayuda y  á beneficio de la Patria y  de es
ta Provincia y  capital los conocim ientos de 
tantos patriotas como acaba de designar; el ie n -
guage mas ó menos correcto, la mayor ó m e
nor esactitud en el modo de discurrir, la 
falta de costumbre y  la modesta desconfianza
que todo hombre delicado tiene de si m ism o  
para producir sus trabajos, no deberán arredrar
nos, pues todo se aprende con la repetic/on
y el convite que hace el boletín oficial tiene 
por objeto el bien com ún, y el de aprender,
también á hablar á sus conciudadanos. Decoro 
en el lenguage, respeto á la moral p ú b lica , de
cisión por el bien y vamos á escribir.

MADRI D 19 de Enero. A noche á cosa de 
las dure se presentaron en todos los co n v en to sr 
de frailes de esta capital comisionados del g o 
bierno, que recogieron las llaves, sellaron los 
papeles y documentos de las comunidades, é h i
cieron saber á los padres que quedaban estin -
guidos. Les previnieron que saliesen al dia
siguiente, sacando cada uno los efectos de su
pertenencia particular, y vistiendo el trage se
glar. Y a hacia tiempo que lo usaban sus re
verencias, y que dormían muchos en casas par
ticulares: asi es que en algún convento ape
nas había un tercio de los individuos. Dícese 
que los muchos estraordinarios salidos la sema
na pasada á las provincias llevaban entre otras 
cosas la orden de hacer general la estincion, 
donde todavía hubiese frailes. Solo se han es- 
ceptuqdo los Escolapios y los de S . Juan de 
Dios, lo que es pasable por ahora; pues la edu
cación de la juventud y los hospitales salen 
demasiado caros por este medio, y no corres
ponden debidamente á las miras del gobierno. 
Si de este modo empieza el ministerio á usar 
del voto de confianza, cuente con la de la na
ción: ella y los frailes mismos deseaban esta 
medida radical. Parece que se vá á nombrar 
una comisión que designe el destino que debe 
darse á varios conventos, que no vayan ai cré
dito público. Es de esperar que en punto á 
m o i a; y clero alto se adopten también remedios 
cardinales.

A L B A T A N A .

Lista nominal de los sugetos que han suscrito 
cantidades para el sosten de la guerra actual.

D. A ntonio Mejias Alcalde 20
D. F e r n a n d o  Barba regidor 20
D. Pedro González id. 20
D. Gines Martínez Procurador del C. 20  
D. José Lozano Presbítero 40
Alonso Monrreal Srio. de A yunt. 50  
D. Francisco Lócente comandante 

de la G. N.
D . Francisco Barba subteniente id. 20
D . A ntonio  Diaz id.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Pascual Barba mayor 
Eugenio Moreno 
Pascual Barba menor 
Juan Jiménez 
José Hernández 
Francisco Martínez 
Pascual Martínez 
Diego de Coreóles. 
Francisco Hernández 

: José Rodenas 
Felipe Hernández 

. Isidro Díaz mayor 
- Francisco Cuta oda 

Antonio Cu tanda 
Pascual Ballestero 
Ramón Cuchas 
Antonio José Martínez 
Martin Marmol . > 
Diego del Ramo.
Pedro José Martínez 
Juan Sorio 
Antonio Torres 
Antonio Martínez 
Manuel Gómez 
Francisco Miñano 
-Francisco -Pecona

. 40. 
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20

, 80

B
20
20

6
20
10;
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8
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10

4
4
4

■ 4
5
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4 
8
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P a r te s  recibidos en la secretaria de E s
tado y  del D espach o  de la Guerra.
Excmo. Sr.: Ahora que son las docp de la 

noclie acabo de recibir el siguiente oficio que 
desde Ulihdm-Gamboa me dirige el Exento, Sr. 
generd en y  efe de los ejercites de operaciones 
y  TesíiT'a, vi rey de Navarra.

: ..Escaño. Sr.: al llegar á este cantón, que 
era 'el Jilas avanzado de los que debía ocupar 
con solos tres batallones, el enemigo en fuer
za de ó  estaba en posición á tiro de fusil. 
El ardor de la tropa ha hecho inutiQ todo el 
plan comlH-tiado para el ataque de mañana con 
los generales Evans y Espartero, que habían 
de ilanquar la formidable cordillera de Arla
ban, de la que ya soy dueño, y en cuya cima
vivaquean nuestros batallones esta (noche. Los
dos de la Princesa y uno de la legión france
sa se han cubierto de gloria: el nunca bien
elogiado coronel Narvaez cayó herido de la ca
beza haciendo prodigios de valor. Su regiinien- 
Vb tiene 8 oficiales heridos, de cuyo número 
cuento también dos ayudantes de campo míos.

"Como la acción lia durado hasta muy en
trada la noche, no puedo calcular mi perdida; 
pero np creo esceda á la que lie visto de 150 
heridos. Ademas <le las tropas nombrarlas se 
han distinguido el. 5.' de línea, y sus dos com
pañías de cazadores aun mas. El. general Ber- 
nell y  el brigadier Ribero han conducido los 
ataques con una bravura é inteligencia /liguas 
de iodo elogio: verdad es que todos se han es
cedido á sí propios, Que ios que conocen la 
posición y saben que hice muchos dias la guar
da constantemente el enemigo, juzguen del mé

rito de estas incomparables tropas, tan, solam en  
tg ;,$J¡yo en esta jqrpada, en la qué su e s fu é t^  
zo, repito, que ine ha obligado á an titiíp a y to -  
dos mis planes y obrar con una sola brigada  
lo que debía verificar con  todo el ejército .

, ,Vtllareal esta ocupado ^a. ^m piien  por 1$%' 
tropas del general Espartero, el ' qúé con  poco  
fuego, hizo evacuarlo á unos m il hombres, que. 
encontró según avisO verbal suyo.

«También hemos oido fuego» por nuestra de
recha con los ingleses; pero nada s é  au n  del 
general Ewans.

-■Solo pongo á V . E . este precipitado a v iso  
para tranquilizarle acerca del v ivo  fuego d e  fu 
sil y  cañón que> se habrá oido en  esa (ciudad.

«Dios guarde á V . E . muchos años. Cuar
tel general de Ülibarri-Gam'boa 16' de enero dé  
P836.=Excmo. Sr.=Euis Fernandez de Córdobq. 
Excelentísimo señor conde dé A hnodovar, m i
nistro. de la Gqqrra.

”?• P* Dar? sacado la líala..al, coronel N á -  
vaez: cuya W rija no parece dichosam ente d e  
peligro. A  las nueve y  media de la noche.

Ejércitos, de operaciones del N orte y  de re- 
^rva-R lana, muyor jeneraL=Secretaria de c a m -  
paña.!7EXtímo. Si;-,: E l jénerál barón de Meer» 
en cargos «fe yarey, en oficio de 12 del cor
riente me di pe lo  que sigue:

Excmo, Sr,: Hace, días que tenia noticia de  
que el enemigq había colocado tjres barquichue-  
las en Echauri, una de ellas pon sirga, y  q u e  
Ton .ellas acostumbran, á pasar para sus c o r íé J  

a â or*™a *2<JTnerda dej A rg a ; d ese o so  d e  
que dichas barcas fuesen totalm ente inutilizad.-,»

fecto concebí la idea dp, que el nacional U r 
bano Barreta, que ta,n brillantes espediciones t i e -

s  s  P 3 u* .  i 4 * .  v j c ' Á

*
de « 1 K
encargado del Despacho, de la Guerra,—Es cop ia
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